
 

 

INFORME TÉCNICO No. AZCA-UTV-003-2022  

ASUNTO: REGULARIZACIÓN VIAL DE LA CALLE CATALUÑA DESDE LA CALLE RODOLFO 

ANDRADE HASTA LA CALLE RIO DE JANEIRO BARRIO BELLAVISTA–PARROQUIA 

CALDERÓN 

FECHA: 25 de noviembre de 2022 

Mediante Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2021-5194-O, suscrito por la Abg. Pablo Antonio 

Santillan Paredes; en el que indica: “(…) Por medio del presente remito la Resolución 073-CUS-

2021  de la Comisión de Uso de Suelo, emitida en la seción ordinaria del 08 de noviembre de 

2021.(…)”. 

 Resolución No. 073-CUS-2021: 

“Resolvio:  solicitar  a la  Secretaría  de Territorio,  Hábitat  y  Vivienda  y  a  la  Administración  

Zonal Calderón,  que  en  el término improrrogable  de 30 días, solventen las  observaciones 

realizadas en la presente sesión por los miembros de la comisión y remitan el proyecto de 

resolución correspondiente”. 

Al respecto la Administración Zonal Calderón, a través de la Unidad de Territorio y Vivienda 

informa que: 

 

ANTECEDENTES: 

 En la base catastral año 2021 no existe un espacio de la vía para la calle Cataluña, 

por lo que llevo a los funcionarios anteriores a creer que no era un espacio público 

debido a que no llego a registrarse en el catastro el fraccionamiento de 1983, como 

se muestra en el gráfico. 

 

 
SIREC-Q 2021 

 

 Lote original de propiedad de la Señora Matilde Merizalde con superficie de 10440m2, 

en la parroquia Calderón, sector San Jose de Moran. 

 



 

 
 Fraccionamiento con autorización N°845 del 25 de octubre de1983, el Municipio de 

Quito faculta a la señora Matilde Merizalde para que fraccione el inmueble de su 

propiedad, situado en la parroquia Calderón del cantón Quito, la propiedad se divide 

en los siguientes lotes:  

 Lote N°1= 4.700m2 

 Lote N°2= 1.880m2 

 Lote N°3= 2.820m2 

 Área verde= 1.044m2 

 

 
Plano de subdivisión 1983 

 En la Hoja Catastral 13614 proporcionada por el IGM del año de 1988, se evidencia la 

Implantación del diseño geométrico de la vía. 

  

 

Foto 6: HOJA TOPOGRAFICA 13614 

Año 1988 

 

HOJA 

TOPOGRÁFICA 
13614



 

 

 

PROBLEMÁTICA: 

 

Predios frentistas a la Calle Cataluña con observaciones: 

 

Sr. Fernando Chiriboga, Sra. Cristina Maldonado – predio: 1005103 

 

 Los datos del área de la superficie según cédula catastral son: 

Área según escrituras: 2.980,60m2 

Área gráfica:                 3.280.10m2 

           Área según Certificado de Gravámenes: 2.820,00m2  

 En la escritura del Señor Fernando Chiriboga se manifiesta que: “(…) la Señorita 

Matilde Dolores Merizalde Becerra tiene a bien dar en venta real y perpetua 

enajenación el lote número tres, a favor del Señor Fernando Chiriboga Villaquiran de 

la superficie de 2820m2, bajo los siguientes linderos: Norte: propiedad Municipal, Sur: 

camino público, por el Oriente: camino público, por el Occidente: propiedad de María 

Judith Merizalde Becerra.  

 

Por lo que en escritura no se definen los linderos con medidas específicas, pero si habla de un 

área total de terreno superficie 2820m2. 

 Con respecto al plano de fraccionamiento, se identifican linderos con medidas que al ser 

graficados dan un área de 3000.42m2, plano realizado con los recursos que hasta esa fecha 

se disponía difiriendo de la superficie que se menciona en las escrituras y en el mismo plano 

de fraccionamiento, cabe destacar que en el informe de fraccionamiento se menciona: “(…) 

3.- Cesión gratuita del terreno para el trazado o regularización de las calles, 4.- Contribuirá 

para obras de urbanización de acuerdo al dictamen de la Dirección de Avalúos y Catastros 

en consideración de los informes de las empresas respectivas”, es decir los lotes debieron 

contribuir para la vía.  

En virtud de lo expuesto existe una incongruencia del área de superficie de escritura y plano 

de fraccionamiento (área 2820m2) con las medidas de linderos del plano de fraccionamiento 

(área 300.42m2), hasta el momento la información de la superficie que se menciona en el  

título de propiedad es la que prevalece como información oficial (2820m2) 



 

 
Lote 3.- fraccionamiento 1983 

 

La calle Cataluña en el predio 1005103, no se encuentra aperturada. 

 
 

 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito- predio 59652 

 

  

Los datos del área de la superficie según cédula catastral son: 

Área según escrituras: 6413.50m2 



 

 

Área gráfica:                 1217.46m2 

 

           Área según escritura de transferencia de dominio de Merizalde Becerra Matilde Dolores 

a favor del Municipio de Quito producto del Fraccionamiento con autorización N°845 del 25 

de octubre de1983: 1044,00m2  

Todas estas observaciones encontradas dieron paso a solicitar la actualización de la 

información catastral. 

 

ACTUALIZACIÓN CATASTRAL: 

 Mediante memorando Nro. GADDMQ-AZCA-DGT-2021-2625-M,  de fecha 10 de 

noviembre de 2021, se solicita la actualización de información catastral, área de 

escritura y área gráfica de los predios frentistas a la calle Cataluña. 

 Mediante memorando se realiza una insistencia con Nro. GADDMQ-AZCA-DGT-2022-

0073-M, de fecha 12 de enero de 2022, se realiza un alcance al memorando Nro. 

GADDMQ-AZCA-DGT-2021-2625-M, solicitando: “(…) actualización de información 

catastral de los predios frentistas al trazado vial por aprobar para después ser tratado 

nuevamente en Concejo Metropolitano. Al respecto adjunto escrituras de los predios 

producto de la subdivisión realizada con fecha 19 de octubre de 1983 con 

autorización No. 845, y plano, con el fin de que se actualice el área de escritura en el 

sistema del Distrito Metropolitano de Quito”. 

 Mediante memorando Nro. GADDMQ-AZCA-DGT-2022-0196-M, de fecha 01 de 

febrero de 2022, se realiza una insistencia al memorando GADDMQ-AZCA-DGT-2022-

0073-M en el que se indica:    “(…) Al respecto insisto nuevamente en la actualización 

de información catastral de los predios frentistas al trazado vial por aprobar para 

después ser tratado nuevamente en Concejo Metropolitano. Adjunto escrituras de los 

predios producto de la subdivisión realizada con fecha 19 de octubre de 1983 con 

autorización No. 845, y plano, con el fin de que se actualice el área de escritura en el 

sistema del Distrito Metropolitano de Quito” 

 Mediante memorando Nro. GADDMQ-STHV-DMC-UGT-AZC-2022-0027-M, de  fecha 04 

de febrero de 2022, la Unidad de Catastro de la Administración Zonal Calderón, 

manifiesta: “(…)Que de acuerdo con el plano de subdivisión que se adjunta, los lotes 

se encuentran identificados con la siguiente información catastral: 

 

 

 

 Con respecto a los Predios: 596330 y 1005102, el dato de superficie de escritura 

ya constaba actualizado, por lo tanto no se modifica. 

 El Predio Municipal 596521, se solicita autorización a la Dirección de Gestión de 

Bienes Inmuebles, por ser de su competencia la administración y custodia con 

Memorando Nro. GADDMQ-STHV-DMC-UGT-AZC-2022-0026-M. 



 

 Se actualiza el dato de superficie de escritura del Predio: 1005103, de acuerdo 

al plano de subdivisión remitido por la Unidad de Territorio y Vivienda y escritura 

de propiedad” 

 

Actualmente en el catastro 2022 la calle Cataluña se encuentra actualizada en base al plano 

de fraccionamiento del año 1983 y las escrituras de los predios frentistas a la calle en mención 
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INFORME TÉCNICO 

 

La Calle Cataluña se encuentra en el Plan Parcial Calderón como: 

 TRAMO 1: VÍA LOCAL EXISTENTE APROBADA POR ORDENANZA (005 /Ref.0016) P.P.C 

desde la calle Rodolfo Andrade hasta la calle Buenos Aires con un ancho vial de 

10.00m  

 Tramo 2 “LÍNEA DE INTENCIÓN PARA APROBACIÓN CON TRAZADO VIAL VÍA 

APERTURADA APROBADA POR ORDENANZA (005 /Ref.0016) P.P.C.”, se encuentra 

aperturada desde la Calle Río de Janeiro hasta la Calle Buenos Aires (CALLE 

OE31).       (         ). 

 



 

 
 

DESCRIPCIÓN: 

 

 

CALLE CATALUÑA 

 
DATOS TÉCNICOS 

P.P.C local existente – línea de intención 

HOJA CATASTRAL 13614 

CONSOLIDACIÒN  70% 

SERVICIOS BASICOS SI ( Agua potable, NO alcantarillado) 

INFRAESTRUCTURA VIAL   Bordillos 

 Calzada en tierra 

 No Aceras 

DESDE Calle Rodolfo Andrade 

HASTA Calle Buenos Aires 

  ANCHO TRANSVERSAL 10.00m 

CALZADA 6.00m 

ACERAS 2.00m 

LONGITUD 264.73m 

CUADRO NO.1 ESPECIFICACIONES 

MINIMAS PARA VIAS URBANAS- 

REGLAS TECNICAS DE 

ARQUITECTURA Y URBANISMO  

 

NO CUMPLE- TIPO F 

 



 

 

 
 

Con este antecedente la regularización del trazado vial de la calle CATALUÑA NO 

cumple con la nomenclatura del Cuadro N°. 1 Especificaciones mínimas para vías 

urbanas, Tipo “F” (ancho 10.00m – calzada 6.00m - aceras 2.00m y longitud de 101-

200) por lo tanto la calle se acoge a la  “NOTA 6: Las vías existentes para su 

regularización deberán acogerse a las características de las tipologías señaladas en 

el presente cuadro independientemente de su longitud, caso contrario será el 

Concejo Metropolitano quien autorice los casos específicos”, por ser una calle que se 

encuentra aperturada y que cuenta con cerramientos consolidados con informes de 

replanteo viales:  REF.: H.C.CD.647y Ref.: BJ046-ZN emitidos por la Administración zonal. 
 

 

 

 

 

C. Río de Janeiro  

C. Oe31 



 

PROPUESTA: 

 

 

AFECTACIONES VIALES 

 
 

SOCIALIZACIÓN: 

 

Mediante Memorando Nro. GADDMQ-AZCA-DGT-2021-0525-M, de 02 de marzo de 2021, se 

solicitó a la Dirección de Gestión Participativa la socialización del TRAZADO VIAL DE LA CALLE 

CATALUÑA – BARRIO “SIERRA HERMOSA” – PARROQUIA CALDERÓN. 

Mediante Memorando Nro. GADDMQ-AZCA-DGPD1-2021-0123-M, de 10 de marzo de 2021, la 

Dirección de Gestión Participativa indica la fecha de la socialización del TRAZADO VIAL DE LA 

CALLE CATALUÑA – BARRIO “SIERRA HERMOSA” – PARROQUIA CALDERÓN, para el día martes 

16 de marzo de 2021 a las 16:00. 



 

 

Mediante Memorando Nro. GADDMQ-AZCA-DGPD1-2021-0170-M, de 05 de abril de 2021, la 

Dirección de Gestión Participativa, entrega la Ayuda Memoria con su respectivo listado de 

usuarios que asistieron a la Socialización del TRAZADO VIAL DE LA CALLE CATALUÑA – BARRIO 

“SIERRA HERMOSA” – PARROQUIA CALDERÓN, en el que concluye que: “Todas las personas 

moradoras cuyos predios están involucrados en el proyecto de trazado vial de la calle 

Cataluña y calle Buenos Aires, estuvieron de acuerdo con esta propuesta(…)”. 

 

 

 

 

CARTAS DE CESIÓN GRATUITA: 

 Con oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2021-5502-O, de fecha 29 de noviembre de 2021, la 

Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito manifiesta: “(…) De acuerdo 

a lo establecido en la sesión Nro. 119 Ordinaria de la Comisión de Uso de Suelo, 

realizada el lunes 22 de noviembre de 2021, y conforme a la disposición de la señora 

Concejala Mónica Sandoval, presidenta de la referida comisión, me permito solicitar 

a ustedes que previo a que los trámites relacionados con trazados viales se remitan 

para conocimiento y resolución de la Comisión de Uso de Suelo, se incluya en el 

expediente las cartas de cesión gratuita de las áreas de afectación de los predios, 

caso contrario el Municipio se vería en la obligación de pagar por las afectaciones 

generadas. 

 

 Con oficio Nro. STHV-DMGT-2021-4869-O, de fecha 07 de diciembre de 2021, el director 

Metropolitano de Gestión Territorial manifiesta:           “(…) SOLICITO, dar cumplimiento 

a la disposición emitida por la Presidenta de la Comisión de Uso de Suelo, documentos 

que serán revisados por la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, Cabe indicar 

que este requisito debe ser incorporado en los expedientes de trazados viales que 

están siendo analizados y para las nuevas propuestas” 

 

 La Administración Zonal Calderón a través de la Unidad de Territorio y Vivienda en 

virtud de cumplir los lineamientos de la Comisión de Uso de Suelo y de la Secretaría de 

Territorio, Hábitat y Vivienda ha realizado varias socializaciones con los frentistas de la 



 

Calle Cataluña realizadas en la administración zonal y en visitas a territorio, dando a 

conocer la disposición de la Comisión de Uso de Suelo, Cartas de cesión gratuita 

desde el mes de Diciembre, Adjunto firmas de socializaciones realizadas y fotos  de 

constancia, donde se ha llegado a acuerdos de firmar las cartas y entregar a la 

Administración. 

 

 
 

 

 

 

Socializaciones en Administración Zonal  

 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

Socializaciones en campo 

 

 

 Hasta la emisión de este informe se remite los oficios de cesión gratuita que se han 

entregado por una parte de los frentistas. 

 

 

BASE LEGAL 

CODIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 2022. 

CAPÍTULO IX DEL ESPACIO PÚBLICO 

SECCIÓN II DE LA PLANIFICACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 

P SUB PARÁGRAFO II DE LA PLANIFICACIÓN DEL SISTEMA VIAL CANTONAL 

URBANOARÁGRAFO I DEL SISTEMA VIAL CANTONAL URBANO 

Artículo 2266.207.-De la planificación de la vialidad local urbana. - La planificación de la 

vialidad local urbana estará a cargo de la administración zonal correspondiente. En el caso 

de las vías locales en las cabeceras urbanas de las parroquias rurales que se encuentren en 

clasificación de suelo urbano, la ejecución de esta competencia se coordinará con los 

gobiernos autónomos descentralizados parroquiales. La planificación de la vialidad local de 

las administraciones zonales se realizará en base a los lineamientos emitidos por el órgano 

responsable de la movilidad. 

La planificación de las vías locales deberá ser validada por el órgano responsable de la 

movilidad, previo informe de conformidad con el ordenamiento territorial por parte del 

órgano responsable del territorio, hábitat y vivienda. La planificación de las vías locales 

referidas en este artículo será aprobada a través de ordenanza por parte del Concejo 

Metropolitano de Quito, previo conocimiento y resolución de la Comisión de Uso de Suelo. 

Cuando por efectos de modificación, incorporación o eliminación específica de una vía, se 

requiera la actualización de los mapas de la planificación de la vialidad local de las 

administraciones zonales, se realizará a través de una ordenanza del Concejo Metropolitano. 



 

 

SUB PARÁGRAFO III DE LOS TRAZADOS VIALES 

Artículo 2266.213.-Aprobación de los trazados viales. - Los trazados viales propuestos por las 

administraciones zonales y la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 

que provengan de vías proyectadas que consten en un instrumento debidamente aprobado 

por el Concejo Metropolitano, sus diseños definitivos serán validados y aprobados por el 

órgano responsable de la movilidad, a través de resolución administrativa, previo informe de 

cumplimiento de reglas técnicas emitido por el órgano responsable del territorio, hábitat y 

vivienda. Las propuestas de trazados viales serán elaboradas en cumplimiento de la 

normativa nacional y metropolitana vigente. En caso de que las administraciones zonales o 

la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas determinen la necesidad de 

ejecutar una vía cuya planificación no se encuentre aprobada dentro del Plan de Uso y 

Gestión del Suelo o un plan urbanístico complementario, deberán ser aprobadas por el 

Concejo Metropolitano vía ordenanza, previo dictamen favorable de la Comisión de Uso de 

Suelo y haber obtenido el informe favorable del órgano responsable de la movilidad y el 

informe de no oposición al ordenamiento territorial por parte del órgano responsable del 

territorio, hábitat y vivienda. 

CONCLUSIÓN: 

La Unidad de Territorio y Vivienda de la Administración Zonal Calderón emite CRITERIO 

TÉCNICO FAVORABLE para la REGULARIZACIÓN VIAL DE LA CALLE CATALUÑA DESDE LA CALLE 

RODOLFO ANDRADE HASTA LA CALLE RIO DE JANEIRO BARRIO BELLAVISTA–PARROQUIA 

CALDERÓN, por cuanto servirá para que los usuarios del sector puedan acceder a obras de 

infraestructura vial, con las siguientes secciones transversales: 

 

CALLE CATALUÑA 
SECCIÓN TRANSVERSAL:         10.00m 

CALZADA:    6.00m 
ACERA:   2.00m cada/lado 
LONGITUD:   264.73m 

 
En referencia a la Resolución Nro. 062-CUS-2022, la presente propuesta vial se acoge al Tercer 

caso “Trazados viales que entrañan modificación a las Normas de Arquitectura y Urbanismo”; 

para lo cual la resolución indica “(…) los casos que no se sujetan a las Normas de Arquitectura 

y Urbanismo, que constituyan casos de regularización vial, se aprobarán a través de 

ordenanza. (…)” . 

 

 

 

 

 

 



 

 

RECOMENDACIÓN: 

 

- Se solicita a la Dirección Jurídica emita el criterio legal correspondiente con la 

finalidad de continuar con el proceso. 

 

 Atentamente, 

 

 

Arq. Pamela Dueñas 
JEFA DE TERRITORIO Y VIVIENDA 
 

 
Acción Responsables SIGLAS Fecha Firma 

Elaboración  

 

ARQ. PAMELA DUEÑAS 

JEFA DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

 

 

 

 

UTV 

 

25/11/2022 

 

 

 

 

 

Aprobación  

ING. JESSICA CASTILLO  

DIRECTOR DE GESTIÓN DE 

TERRITORIO 

 

 

 

DGT 

 

25/11/2022 
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